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DB LA PROVINCIA DE BALEARES
■

gwebliiBii lof tóMuHes? Heves y sáBeáee

le leicritee ee la Bscwele- Hí>etr*Hcet talle «e la MlMíiterita a<awre 4,
Lee sascriptores Henea derecho adamdi de los ntmeroe ordinario* a les extraer- 

diñarles, excepto los que contengan las listas electerales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 per 190 de rebaja sobre el precio de renta.

Prtciot.—Por suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelte 0’50.—Atra
sado 0*75,—Anuncios para suscriptores, palabra 0'08,—Id. para los que no lo sou 0'05.

NÜM. 9184
Lm leyee eblKatá* es le Fnuasula, Islas aipaesates, Saaisrias y terriíeries íe 

Altle» sájete* a U ie^lalaeidk , anissaUt, a lt?c velete á» la pr« <l«a üia, ti es 
tila no se SispatieTt otra tese, le eatieRde íwña aa prewulestii* ti «a a qee set- 
»teu la feaereida de U Ley ea ía ttactte,

Las leyes, órdenes y anuncios que ee manden publicar ea íes BeLe® ®es OFiciAims 
j se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a les editores 
i de los mencionados periódicos. fR. O. 4< 6 de Abril de 1839).

PABTK OFICIAL
8. 'i, el Ray Don Alfonso XIII (qna 

Dloi g inr i s), 8, M, la Reina Doña Vio 
|»rU i2u?aaia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gdcetai 23 al 25 de Octubre^

Núm. 2538
Gobierno Civil

Sanidad# - Circular
E. Reglamento de Matadero» de 1918 

y la R O. de 13 de Septiembre da 1924 I 
obligan a que io4o«i los masaderos mu-, 
oicipales y particulares se provean de 
los aparatos y útiles necesarios para 
el eximen de las carnes.

Según datos que obran en la Inspec
ción provincial de Sanidad faltan algu
nos Ayuuiamientos por cumplir dicho 
servicio.

Los Alcaldes respectivos cuidarán de 
üar cumplimiento a lo ordenado y los 
veterinarios denunciarán Inmediata
mente a este Gobierno el incumplimien
to de lo ordenado,

Existiendo numerosos mataderos 
parculares destinados principalmente a 
la elaboración de embutidos de carne 
de cerdo y no obrando todos los datos 
necesarios ni en este Gobierno ni en la 
Inspección provincial de Sanidad, los 
Alcaldes de las poblaciones donde exis
tan mataderos particulares remitirán 
una relación de los mismos indicando 
quien sea el propietario y el veterina
rio encargado del servicio y demás de
talles concernientes a ios referidos Ma
taderos particulares,

Ei incumplí míenlo do lo ordenado es 
lUsceptible de sanción de acuerdo con 
las disposiciones citadas,

Lo que se Inserta en esie periódico 
oficial para genera, conocimiento,

Palma 21 de Octubre de 1925,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Múm, 2534
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d .—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a

Jaime Colomar, vecino de ADdraitx, 
1* sígaunte concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
P*ra instalar en b’Arracó una Central 
de producción da energía eléctrica con 
*U red de distribución.«Resultando del. 
hitado expediente que están conformes 
todas las enilóades llamadas al inter
venir en que se otorgue la concesión, 
^Ua se h»n cumplido todos ios trámi
tes reglamentarios, y que no se han 
íteaeniaao reclamaciones de ciase al

guna en contra de dicha petición,« 
He resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia, conceder a V. la 
autorliación solicitada, en virtud de las 
atribuciones que me confiere el Regla
mento provisional aprobado por Real 
Decreto de 27 de Marzo 1919, con su
jeción a las condiciones siguientes:*! * 
Se concede a V. la autorización admi
nistrativa que solicitó en instancia de 
2 i da Mayo de 1922 para realizar la 
instalación eléctrica a baja tensión, en 
S'ArracótAndraUx) detallada en el pro
yecto da igual fecha redactado por el 
Ingeniero Industrial D, Raimundo For- 
iufly .*2.* Serán preceptivas todas las 
disposiciones vigentes sobre la materia 
y V. habrá de sujetarse también a las 
que en adelante puedan dictarse con ca
rácter de genaraíldad,* 3,* También 
observará cuanto se ha legislado acerca 
de las relaciones entre patronos y obre
ros en lo referente a la protección a la 
industria nacional,■■4.* Los obras em
pezarán en el plazo de un mes y termi
narán en el de seis, contados ambos pla
zos a partir de esta íecha.eaD,* Antoa,de 
empezar las obras se ampliará la fianza 
hasta cubrir el 3 por LOO del presupues
to de las que afectan a dominio público, 
■6.* Las obras serán Inspeccionadas y 
recibidas por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia o por el Ingeniero 
en quien delegue y serán de cuanta de 
V, ios gastos que con ello se originen, 
«7.a Este Gobierno Oivíl, fundado en el 
interés público, podrá modificar o de
clarar caducada esta concesión sin que 
V, tenga en tales casos, derecho a re
clamación ni indemnización alguna.* 
Y 8.a Serán causas de rescisión, ade
más de las prevenidas en la Lay gene
ral de Obras Públicas, el faltar V, a 
cualquiera de las cláusulas anteriores. 
—Lo que participo a V. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debien
do acusar recibo de esta comunicación 
tan pronto como la reciba.»

Lo que se publica en este .Bo l e t ín  
Of iu ia l  pata conocimiento de loa inte- 
teresados en la concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas en cump.í- 
miento de lo que prescríba la R, O. de 
3 da Mayo de 1919,

Pa.ma 20 de Octubre de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Ta r if a s  a pr o b a d a s

Suministro de energía por contador 
A l430 pesetas a» K, W, H,

Suministro de energía a base fija
Lámparas de 10 ouglaa 2 pías, al mes, 

Id. de 16 id. 56*60 id. al id,
II. de 25 la. 3*50 id. al id.

- Id, de 60 id. 4'00 id, el id,

SEGÍM BE LA GiGETA
...... ......  ,, , , _— -----------------

MMT68 IIWWIS
GUERRA

Rb ii. Oe d e n  Cir c u l a r
Excmo. 8r.: Visia U instancia pro* 

movida por el reclu a del aciuaí reem 
plazo de la Caja du Alicante, número 
42, Francisco José Ver lúa N avarro, 
en súplica da qua na se la obligue a 
abonar el importe da ¡a cuota militar 
con arreglo a  la cédula que posee su 
padras ro, y si por la de su madre, que 
es la ume* ascendiente directa del in
teresado, y teniendo an cuenta qua la 
ley de Reclutamiento rigen-e reconoce 
a los hijastros iguales beneficios que a 
los hijos dei legíámo mtirímonío y 
además, par la Real orden de 28 de Ju
lio último (Diario Oficial núm. 166), »a 
dispon j que, a los efecioi del anicuío 
403 tal Reg imentó de U citada tey, se 
cuenta a los hijastros como hermanos 
de padre y madre,

S, M, el Rey (q. D, g.) se ha servido 
resolver que loa hijastros están obliga
dos a efectuar el ingreso de la cuota 
militar sirviendo como base la mayor 
cédula que obtenga ei padrastro, su ma
dre o é. mismo, y que para casos aná
logos que se presenten tenga esta reso
lución carácter general.

Da Real orden lo digo a V, E, para 
su conocimiento y demás efectos. D.os 
guarde a V, E. muchos años* Madrid, 
17 de Octubre de 1925,

El General encatrado del despacho, 
DUQUE DE TETUAM 

Saüor.,,

GOBERNACION

'Re a l  Or d e n
limo, 8r,: El Rsal lecreto de 25 de 

Septiembre último (Gkicela dai 30), dic
tado para vigorizar y complementar 
loa preceptos del de 15 de Mayo de 
1917, por ai que se creó el Colegio del 
Príncipe de Asturias para huérfanos de 
Médicos, determina en su articulo 13 
que las AutoridadaH administrativas, 
judiciales, aniversuarias y de registro 
no couseudran, bajo su responsabili
dad, tramitar ningún expediente en 
que se exija por Us disposiciones vi
gentes la presentación de alguna cer
tificación üculUtlva sin que en éstas 
se ponga el sebo correspondiente del 
Colegio, de dos peseras pata las cer- 
aficaciones gener ties y de 50 céntimos 
da pesera o de una peseta, según se tra
te de poblaciones menores o mayores de 
40.000 almas, para las da defunción.

» Y coo el fin de que tan importante 

precepto legal sea estrictamente cum
plido por todos los organismos y ofici
nas que tengan una relación de depen
dencia más o menos directa con este 
Ministerio,

S. M. el Reí (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que por los Directores genera- 
lea dependientes de este Ministerio se 
déu las órdenes oportunas para que en 
todas las oficinas y dependencias de su 
cargo se cumplan uxatlv «mente las 
dispoMelones del árdeulo 13 del R ;al 
decreto de 25 de Sap le nbre último, de 
que antes se haca mención.

2.° Que per los Gobernadores civi
les de las respectivas provincias se déu 
órdenes en el mismo «eotído, publican
do además la correspondiente circular 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  para cumpli
miento de lo dispuesto por todos ’ los 
Ayuntamientos,

Da Real orden lo ligo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I, muchos afl^s, Ma
drid, 20 de Octubre de 1925,

El SubaecreUrio encargxd» del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Señores Directores generales de este 
Departamento y Gabernadores cívi- 
lea de toaas Ua provincias,

FOMENTO

Re a l  Or d e n
limo, 8r,: Gonaigniido ea el presu

puesto vigente del Ministerio de Fo
mento el crédito de 40,000 pesetas con 
destino a subvenciones y premios a 
Cámaras y Sindicatos Agrícolas, Ca
jas rurales y otras entidades, y a fin 
da que la concesión de subvenciones y 
premios, previa propuesta ue la Co
misión permaneme uo» Cüi-áejo Supe
rior de Fomento, coa arreglo al Reai 
decreto de 22 de Enero da L9z0, res
pondiendo al sacrificio que el Estauo 

: se impone, se haga con acierto, cono
ciendo bien la importancia de ios en- 
íidadee qua doiicuan ta «uovunción y 
ios fines a que ésta se destine,

8. M, al Rey (q, D, g,) ha tenido a 
bien Uieponer que el crédito de pesetas 
40.000 consigueuo en el capitulo 6.°, 

' articulo único ael presupuesto vigente 
! dai miaistario ae Foiaua.o sa* distri

buido, prev.o coucurcu, eu ro las Oá- 
ma.ra» y SiQd.Catoa agricoiae, C*jaa 
rurales y otras entidades que Bü.iCiien 
aubvenc ono premio de 300 * 3,000 
pesetas, concaaiéndoBc ¿atas con arre
glo * la cantidad qua por oa^a entidad 
se solicite y a la importancia dai fia o 
fines a que sa ausaue, y qua ai eíacto 
ias solicitudes y propuestas se hagan 
con sujeción a las sigu- jht-si# ¿egias:

1.a Las subveaciodea y piamioa a 
CázoArAi y Siuaicatob «griuoiaa, Cajas 

t ruraiss y otras eatlaaaes que laborea

M.C.D. 2022



2
en U fnmtnto y detafre* *
lio de U Fgrltol un y y
b u s produclOB, con cargo ai capitulo 
6 °, ar ! ulo ú ico úe¿ presupuesto vi- 
genie de> Mid  ster o de Fumento, ao- 
Istoeo e pooitin aoii ítu-rsi por en i :a 
des que rio tengau cena gn- a- b q d v l ü - 
dón airec a e.: ího preaupue to o 
parte los mi; mes fines , n e o ut K t» 
do y juei flqu n es ar ntonoct aa por 
L^y, Reai aecreto o Reai orden correa- 
pondienie.

í?.* A las ÍD8 ancias para el con
curso de coneehión oe aubvenc oues y 
premios, .. ’t más le a n fic^ción aei 
acta dei a* uvr o y. on .¿íio solicí
tame, en lü qu ue concretará el fin o 
fines a que se destine ia subvención o ai 
prem o, que no úeben ser otros que 
Exposición^, o concursos de carácter 
agrícola o ¿ecutiiiio, propaganda y en
señanza agrico^, 0 .j .6 de Ahorro o 
prósíamor, ñdquie c óu y dletribudón 
emre ¡os íabradoxes ai m qun -tria, 
abonos, semiuaa y cuanto e reti ra ai 
desenvolvimiento de ius verlas moda 
Hdades quo ofreces la cooperación, el 
crédito, ía  previsión y la mutualidad 
aplicada ai seguro, se acom añuráu 
copia de la Real orden o aispoiioiou 
por i» que se hayo, i j c uoc lo la cons
titución i€g de e <i:.a ,et balance 
de ingresos y g< tos en 31 a D ciem- 
bre del uño un’ triof y Mamona deta
llada comprt-n® v de ios tmb jos o 
iaber que en los tiues par* que souoHo 
la subvención o premio haya *eaiíz *úo 
la entidad, uniendo a la m saia ios jua* 
Ufic&ntes con'sspon¿lentes.

3,* 8 .a sablón, u ú  o  pierio at su- 
líclta pai* Expí o c uue o Coucursos 
de c&rác er feg i oL¿ o pecu^r.u sy 
acompuñ&ráu a la insiancita el proyec 
to formado por i» Com sion nombrada 
al efecto y aprobada» por 1» antead coa 
el programa y presupuestos cornspon- 
diemes, au Drizados por el I igwmaro 
Jefa del Servic o Agronómico, si Ex 
poaíción o Concurso -.s ,48 í *r« ;»er agr.- 
cola, y por el Luspac or provmciai da 
Higiene y Sanidad pecu*i.»si es ae ca
rácter pecuario, y si la Exposición es 
perm&ütime; b u Hcompañ -ra ei presu 
puesto ae ¿agí osos y re.auiúu .«o 
de ios producios 8Xpues«ud y ae ios fi. 
nes e, que se ceshuan,

- 4.a Las íusianc as p^r»- e; Concurso 
ae ding ránal Subaecret^Ao ao» Mío s- 
teño de Muai; ü O, a-, juxpaú.eaa^ de iOo 
documuuiü qu nappiitiinas regida «u- 
tenores y s*-- pie en «raneuel Conseja 
provincial áe Eom .u o do ida r sp^c - 
Vas provincias dejide el 1,° ae JSo- 
VibUicr.. hasta i 1.® Euoiu, quinan
do sin curso rus qu- k rauiu ^u pui otro 
COUv UCíu o  uao a miu - ita a. M.ias ario o 
que a las iniaucias no so acompañen 
los aotuiuautos que a luaicao,

b,a Rocibia^b las iustauems en ei 
Consejo,pijymciai úo Evaaento, oí Qo- 
misal lo, regio Prdsi eut» la» .iem<ura 
a ia Jsía-Uí* i»- o^i v x c .m Agronómico 
de ia pi0ViUvi¿, -a qu-¡ en ai .enuiuo -te 
ocho alas infaraiaiá sobre i» Ampufkun- 
Cl» de la euMUAd y ue im laOur quo íq i»- 
Usa en ios serv oíos que en a »» «utan- 
01AB so expresen, Utivoivien luías aiCou- 
Bejo provmCia>, ue Eomua.o, cuy» Cor* 
pOXacióu, en cesión de plo^o, en vista 
de ¿os QOCttmaUbo qu 3 a i*a AUd*auCian 
ae acompañuu, *ot lufuiuio agronómico 
y de ios que cono-aeiQU necesarios em.- 
tirá su aictamou, íuuuamemaau y razo
nado sobre uióüas peticiones y remitua 
ei expediento o expo-nenie» al Minia.e- 
rio ae Eomeato antes mi L° de Febrero.

6.a Recibíaos loe uXpea.eu.os en si 
MiüiBieilo, ei N jgociaco con osponaieu* 
te ae i» Üiíecmou general dé Agricul
tura, Minad y Munted procu^era ai aX- 
tracto do ioa m.smos, y en ei termino uo 
ocho días, se icmiurau por Koai orden 
ai Presidbuáo a« aQum.siOu yerm«uou- 
te oei UuUd' jo Superior Ue í ornen.u, p* 
ra que dice» U- m dion, piov o eXAtnou 
ue *0d0s y CAO» uno do -Oú expuaientee, 
foimu.o tas piopuetiírtB que pioco. au 
y las remnira * a u aprobación ue 3uD" 
üecreiaiio uoj Miuisiériu de íómeu-o 
antes Ue* l.° de MaiZO.
^De Real orden io comunico a V, 1. 
par» su couocímiuu.u y yiuc.oa que pru- 

eedan. D’ot ruarle • V. 1. machosefios, 
Maoric, 16 ae O tubre 1925.

El tiubiecretarlo encargado del despacho, 
VIVES

Sefior D rector general de Agricultura, 
Mu y Montes,

^Gaceta 32 de Octubre)

GUERRA

Junta Calificadora de Aspirantes a 
destinos civiles

Re acji jcm,n»l de ¡as cUsee de ac
tivo , icen ciados de todas las cia
ses qu • se proponen para ios desti- 
no6 a anulados a concurso en Sep 
den ore de 1925, coa .arreglo a la 
ley a 10 de Juno de 1885,

AIINJSTXKIO DK LA ü JBifiENAOiO.'í 
Provincia de Baleares

27 , Genero -e Galougr, U*bo An
toma B «deil Adrovcr, con 3 1-23.

28 liem as 8»at»ñy, Ua Do Cosme 
Saias Bonet, con 3-5-15,

29 . Peatón del extrarradio de Cía 
hade a, Sarg^um acenciado Viceme 
Mas Sauna, con 4 6-25 ai servicio y 
2 2-25 ae empleo.

O*ro ídem, U -bo F/anclsco Moreno 
B .rrieuKH, con 7-9-29,

Nota, Las iec.am4Ciones por error 
en Ir  Clasificación de ia documenta
ción personal de ms interesados debe 
ian ten^r entrada en este Mm eierio 
antea aei d.^ 6 del próximo mes de No* 
viemore.

Madrid, 17 de Octubre de 1925,— Ei 
General euo*rgaao del despacho, Du
que de Tatúan.

(Gaceta 29 de Octubre)

l ^íitiiUÜ rMOfiSUUL
Num, 2509

GUMlblU^ rEUVlNGlAE
Di6 BALXAEEB

Extracto de ios acuerdos adoptados 
por la Excma, Gomisión provincial 
de Baleares sn ia sesión que celebró 
el día 6 ao Ocmbre de 19x5, 
Aprobar auentaB por surv.cios pro-

Váitu^iee, <
8M‘NÍacer a Don M.guei Forteza la 

u.m-mad de 100 pesetas por SUS traba
jos on coacep.u da eaGílo.anm tempo* 
1 ro de i» tieemon provincial de presa- 
^ues.os mua.cipáies durante el mes Ue 
d pt,timbre ú.tmio.

d ..uBÍACer u u j > grAnfiüacion trimes- 
-i ai de 7d ptisetaa a uu asuaao ue ia 
U de M aericord.a que prea.a aoxvi- 
cm de UrUénauZA en 1* dacreiaria ue 
1* DipUiauión.

tiaUBÍauor a, Inspector provmciai de 
d^uidad 1* Caut daU ae 37o pesetas por 
gratos a u  mAteriai eu i* deoíe.ar.a de 
4^ Ju u ia  pruv.udíAi de d*mu*a,

tiattofacar ia CAUi.dad de 4,356 pese* 
yor cuotas patronales uoi Reuro 

UOlelu oungaburm.
Aprobar «as cuentas de ingresos y 

gas.us ocutr.das en xa ducc.óu UeiegaUa 
de Muuoica ae «a oX.lugd.da ComidiOu 
M.xta ue docta.amien.u os Battiares uu 
r*.Ukti 8i ejeruiCij economiuo 13x4-25.

Dejar duore la mesa para su es.UdÁO 
una penciOu de xa J aula de protección 
a la infancia y roprosiOu de i» mondiCi- 
Ua G InieresaUuo sean admiíiUas en ¡a 
G-esa ue MiBericoruia .as u.ñas menores 
no Utisnouradas que el Tribunal par» 
n ñus tenga necesiuad ae reciUir.

Remitir a informe ue ia Uomisioa pro* 
V-ucial ne danidad loca, una insiancia 
ddl AiCaidd de dan Antonio Abad son- 
Citanao una subvención ue 3.UUU pese- 
.a s  par» uUSaB Ue saUoamieUbO,

Pasar a informe ue ia lumrvención 
üo tunaos proViuCiaius una instaucia 
sUSCrlta pur iü s AiCaiúes uu Ib.Za, tiau 
Autoniü Aoad, »*n Juan Rauíio.*, dan 
O sd y dan.a Eaiaiia reiatiV» a Canil- 
a^du# BaM3¡duUaa puf ui arOt.xío pro* 
V.uciai sobre sal.Ua de esia provincia 
de u.ertaa mor jancias.

Quedar encelada úe nabar cuuced.ao 
e; Aydniamieu.o aedaa.aC,a.a ^sia 
ue Uuüaj prOxioga par» a » ejecución ue

, las obras que han de realizarse en la 
finca que en Gleba ciudad posee la In- 
ciusa de Palma,

Señalar los precios que deben regir 
para la liquidación de ios suministros 
hechos durante el mes de Agosto por 
ios Ay untamientos de esta provincia a 
las Tropas dei Ejército y Guardia Civil,

Quedar enterada deh»ber remnido 
el decreurio del Ayuntamiento de San 
Antonio Abad la Memora prevenida en 
el articulo 6.® del Reglamento de Se 
cresarios municipales.

Encargar ai Arqui acto de provincia 
dé campamiento a los trabajos que ia- 
eresan los Ayuntamientos de Artá, 

Sólier y Marratxi,
Construir cielos-rasos en las depen

dencias que se están habilitando para 
uficiuas ue la Sección de Obras y Vías 
provinciales.

Dejar sobre la mesa el presupuesto 
formado por el Arquimcto de provin
cia para obras de reparación en la Sala 
de Medicina de hombres de¿ Hospital 
provincial de esta ciudad,

Efectuar algunas reparaciones en el 
Teatro Principal,

Autorizar a D. Juan Frau, D. Juan 
Llompart y D. M guM V*4all para que 
puedan retirar ae la Cuja provincial 
ios deposhos que tenlau constituidos en 
garantí* de sus contrasos para el sam.- 
nistro de pan de 1.a, 2.a y 3.a clase » 
ios Establecimientos provinciales de 
Beneficencia de esta ciudad,

Quedar enterada de las cantidades re
caudadas durante el mes de Agosto por 
estancias causadas por enfermos distin
guíaos en ei Hospital provincial de es- 
¿a ciudad,

Aumr zar ai Director de dicho Esta
blecimiento para que pueda adquirir 
por gestión directa diversos medica
mentos,

Autorizar a uua expósita mayor de 
edad para que pueda salir detimtiva- 
meme de la Gasa de Misericordia,

Autorizar ai Di.ecmr de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa aferentes lotes de ropas, 

Admitir a dos alienados en el Mani
comio provincial.

Admitir a dos indigentes en ia Gas» 
de Misericordia.

Adquirir tres ejemplares de la obra 
«H^iuna ae Feianitx» de¡ Rvdo. Dun 
Uusme Bauza Adrover, Pbro,

Abonar ai Mayoral del Manicomio 
provincial, ¡a gratificación mensual de 
z5 jtieetas,

Reunirse en sesión ordinaria ios días 
13, 2U j 27 du Octubre y 3 de Novlem 
ore a A»s once,

Modificar ia redacción de ios artícu
los adicionales dei Rogiamento dei Ma
nicomio provincial,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
QiAL en cumpamieuto de ¡o dispUda.u 
en el párrafo 2.° del articuio 1U0 dei 
EitatU.o píovmcial.

Paima 21 de Octubre de 1925.—E. 
Píesideuiti, José Moren,-—Ei Sdcreta- 
no, Migue. Funt.

Nfim, 25u9
Ex. r a oto de ios acuerdos adoptados por 

ia Excma, Oomision provincial de 
Bateares en 1* sesión que ceiebró ei 
di» id ue Oc.uore de 1925,
Aprobar cuentas por servicios pro-

Vm Ciaies,
Aprobar i* distribución de foados 

fóspocuv» al mes de Octubre,
Quedar enterada de ta formación de 

las cuéu.as geueraies respectivas al 
ejormem económico 1924<Z5 y publicar 
un extracto Ue uñad emei Bo l ü TíN Oe'I- 
01 AL,

Aufienraa*Jm iniciativa de ia Dipu
tación ae .ALaund de cembcar en la Gor- 
ta una Asamblea para tr*t*r de la efi
cacia ue ios mterdutds tributos creados 
por las Diputacmues provinciales asi 
como ue oUQ*;adun¡.os qu-i a éstaz pau- 
aaa intorusar,

I Pasar a iniorme de la latervencióu 
Uua lUs.auQia ae ia Alcaldía do Lioret 
de Vial» A.tigre relativa ai pago de las 
uommas do tas uOdriZ*s realdentes en 
ui lóimmo municipal ue aquella Villa 
qu» tieuen a su cargo ia crianza de 
utfiua eXpusitos,

Admitir á un alienado en el Manaca. 
m’o provincial,

Autorizar la recogida de un expósito 
por su madre natural.

Aprobar varías autorizaciones parí 
cobrar cantidades de laCaja provincial,

Quedar enterada de ¡as cantidades 
recaudadas durante el mes de Septiem
bre por estancias en el Manicomio pro
vincial,

Admitir a dos indigentes en la Casa 
de Misericordia,

8 gnificar al Director del Manicomio 
provincial de esta ciudad que (para la 
salida temporal o definitiva de los aco
gidos en aquel Establecimiento debe 
atenerse extrictamente a lo dispuesto 
eu el capitulo XI del Reglamento por 
que se rigen dicho Manicomio,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Orí- 
OíáL en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.® del artículo 100 del 
Estatuto provincial,

Palma 21 de Octubre de 1925,—El 
Presidente, José Morall,—Ei Secreta- 1 
rio, Miguel Font.

Núm. 2525
JEFATURA DE OBRAS PÜBL1GA8 

DE BALEARES
Ga r r e t e r a s .—Hist» las trece horas 

del día 12 Njviembre próximo se ad- 
m.tiráu en el Regia ro da la Jefatura de 
Ooras Públicas de Baleares a horas há
biles de Oficina para optar a la 2.a sa- 
basta por h*ber que lado desierta la 
primer», de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
firme inemsosu empleo en recargos de 
varias porciones de la carretera da For- 
nells a Sau Cristóbal, kilómetros 5 at 8, 
cuyo presupuesto atetende a 20.054*30 
pesatas siendo el plazo de ejecución el 
de tres años y ia fianza provisional de 
1.002*71 peseras.

L* subasta se verificará ante la Je- 
futura de Obras Públicas de esta pro
vincia 411a en la calle del Temple nú
mero 5 el día 17 Noviembre próximo a 
¡as once horas.

£1 proyecto, pliego de condiciones, 
molelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto un el 
Registro de la Jefatura de Obras Pu
blicas en los días y horas hábilas de 
oficina.

Palma 22 de Ootubre de 1925,—El 
Ingeniero Jefe, B. 0*lV8t,

Núm, 2526
Oa r r b ik r a s , —Hasta las trece horas 

leí ai» 12 Noviembre próxima sa admi- 
úran proposiciones en ai Registro de la 
Jefaiara ae Oora» Publicas de Balearas 
» horas hábiles de Oficina, para optar 
a ia 2.a subasta por habar quedado da* 
alaria ¡a primera da las obras de acó* 
píos de pisara machacada para conser' 
voción del firme incluso su empleo en 
recargos de vanas porciones de la ca
rretera de Ibiz» a San Antonio, kdóme< 
tros 8 al 11; dan Miguel a San C*tkQ» 
kilómetros ó al 9 y dan José a Gala 
Poríinaux, kiiómeiros 1 al 10, cuyo 
presupuesto asciende a 21.003*92 pése
las siendo el plazo de ejdcuc.ón el de 
tres años y la fianza provisional de 
1.050 4» peseras.

L» subasta se verificará ante ia Jefa' 
tura de Obras Públicas de usía provm* 
cía sita en la caue dei Temple numero 
5 ei día 1/ Noviembre próximo, a la» 
oncb horas । |

Ei proyecto, pliego de condiciones/ 
moaeio de proposición y disposiciones 
sobre forma y coadic.ones ue su presen* 
taCiún estarán de manifieste en ai Rd' 
giBiro ae i» Jefatura de Ooras PúbacaS 
en ios días y horas haoiles ae otiema.- 

Palma 22 de Octubre de 19x5,— 
Ingeniero Jefe, B, Caivet,

Núm» 2527
Oa r r e t k r a s . — Hasta las trece hora» 

aei nía 12 Nuviomore próximo se adúM* 
uran proposicionee un el Registro de 
Jeta.ur» ae Ooras Publicas de Baleare» 
* horas nábiitie de Oficina, para obiaf 
a ia 2.a subasta por haber quedado d0, 
siena la primera, da las obras ae a00' 
píos de pleúc» machacaa» para c ó b »^*
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yaclón del firme incluso su empleo 
en recargos de varas porciones de Ja 
carretera de Palma a Oapdepera, kiló
metros 11-13 y 71-78, cuyo presupuesto 
asciende a 24.166*10 pesetas, siendo ei 
plaso de ejecución el de tres años y la 
fianza provisional de 1 204*30 pesetas.

La subasfa se verificara ante ¡a Je
fatura de Obras Públicas de esta pro
vincia Bita en la calle del Temple nu
mero 5 el día 17 Noviembre próx.mo, a 
las once horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre form^ y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Registro de la Jefatura de Obras Pú
blicas en los dias y horas hábiles de 
oficina,

Palma 22 de Octubre de 1925. —Ei 
Ingeniero Jefe, B, G«lveí.
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Núm. 2528
^¿Ca r r e t e r a s .—Hasta las trece horas 
del oía 12 Noviembre próximo se admi
tirán proposiciones en ei Kfgistro de la 
Jefatura de Obras Publicas de Baleares 
a horas hábhes de Oficina, para optar 
a la 2 a subasta, por haber quedado 
desierta ia primera de las obras de 
acopios de piedra machacada para con- 
servac.ón ael firme luciuso su empleo 
en recargos de varias porciones de la 

I carretera de Palma al puerto de Soiler, 
kilómetro 2 al 35, cuyo presupuesto as-1 
tiende a 36.437*68 pese»#», Sien 10 el 
plazo ae ejecución ei de tres años y la 
fianza provisional de 1.621*88 pesetas.

La BUbasta se verificará ante la Je
fatura ae Obras Públicas de esta pro
vincia sita en la calle del Temple nú
mero 6 el di» 17 Noviembre próximo, .» 
las once horas,

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
moaelo ae proposición y disposiciones 
sobre forma y conaicioneB de su presen
tación estarán de manifiesto en el Re- 
gisi.ro de la Jefatnr» de Obras Públicas 
en los días y horas habuea de oficina,

Palma 22 ae Octubre de 1925. —Ei 
I Ingeniero Jefe, B, Gaivet.
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Núm. 2529
Ca r r e t e r a s .—Visto el resultado ob- 

topiao en la subasta de las obras de 
acopios de piedra machacada para con
servación ael firma da la carretera da 
Paira » Eeiam x por don Pou, kuóma- 
tros 5 y 13 al 16,

Esta Jefatura ha tenido a bien ad- 
júulcar uetinitivainenie el servicio ai 
mejor postor que resultó aer D. Qa- 
bnei Huguet Liuil quien se compro 
mete a ejecut^iio coa sujeción al pro
yecto y en ios plazos designados en 
el pliego de conaicioues peliculares y 
econóuiicab de esta contrata, por 1» 
Cantidad de 24.846'08 peaeias, siendo ai 
presupuesto de conirata do 25.945*08 
pesólas, temenao 81 adjudicatario que 
otorgar la tiorruspouúieni.e ascntpra de 
contrata ante «i Notario designado por 
ei Decano de; Gu^eg.o Notanai de Ba
teares, depilo de, plazo ae ¿un mes, a 
coao*r ael de la publicación en el Bo- 
Lü t ib  Oe iOIAL de esta provincia ae la 
presente resolución, _

Palma 22 ae Ociubre de 1925,—El 
ingeniero Jefe, B. Calves.
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Num 2v 30
Oa r r e t e e a s . — Visto el resultado ob- 

teuiQQ en 1a bubas.» de las obras de 
Rapios de pleura, machacada para cou- 
Stiivaeiou ael tiane ae ia carretera ae

Inca, kuomeiroB 1 di Ll,
EsU JcU.ma Üa tenido a bien adjull- 

áeíiuitivámeme ei Berv.cio ai único 
tOsbor queieaUitO boi D. Gabrio. Huguet 
I*iUu quien se oomprouaeíe a ejecu.»rio 

sujeción ai piuyecio y en ios píazoa 
^tiaigLaaod en el pliego de condicionsb 
íaiucuiaies y econcnncas de esta con- 

por la cammad ce 31.427*88 pe- 
68iaB, bwndo ai predUpuesto ae contra- 

ae 3i.4¿7‘ti8 pesetas teniendo el ad- 
^aica.urio que otorgar la correspou- 

«¿.cri.uia de contíaíb tií 
^lano aeakgnfc.uo por el Decano del 
^oibgiQ ae Ba.earbd, dentro
^1 pietZo uo un me», a contar del de ia 

publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  d* 
esta provincia deU presenta reso no'ón,

Palma 22 de Octubre 1925. — E 
geniero Jefe, B. Caivet.

U-

Num. 2431
Ca r r e t e r a s . - Vis o  el resultado 

teñí lo en la subasta da las obras 
OO’ 
de •

acopios de piedra machacada para con- 
sei va,ción del firma de la carretera de 
Lluch a SanUfiy, líilaeibtros 9 al IV,

Esta Jefatura ha tunldo a bien adju
dicar defiiauivamenU ai servicio me 
jor postor que resultó ser D, Juan B u- 
sech Oerda quien se comproqieie & dja 
cabrío cpn Hiypcióntal proyecto y.en los 
plazos (deBigpados el pliego de oondi- 
clones particulares y (pconóipicas da pa
ta contrata, por ¡a cantidad ¿621.300*00 
peseras, siendo el presupuesto de con
trata de 21.444*62 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la correspon
diente escritura da ^ontr^ta ante astil 
Jefatura de Baleares, dentro del pbize 
de un mes, a copiar del da la publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia de la presente resolución.

Palma 22 de Octubre de X925,-- Ei 
Ingeniero Jefe, B. Oaivet.

Múm. 2532
QARBKTitBAS.—Visto el rqnultado ub- 

tenido en la subasta de las obras fie 
acoplos de piedra machacada para con
servación del firme de la carretera da 
Lluch a Bansañy, kUómetfos 1 al 8,

Es,a Jefatura ha tenido bien adju
dicar defimtivameaie el sqrvicio al me
jor postor que resultó ser D, Juan R.u- 
aach Gerdá quien se compromete a eje
cutado con sujeción al proyecio y en .os 
plazos designados en el pliego da 
conaiciones particulares y económicas 
de apta contrata, por la cantidad de 
21.580*95 pesetas, siendo el presupuas- 
.0 ae contrata de 21.588,96 pesetas, se* 
menao el adjudicatario que otorgar el 
correspondiente convenio de contrata 
ante eyirt Jefatura de B*leares, dentro 
dei plazo da un mes, a cpntar del da 
la publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia de la presente reso
lución.

Palma 22 de Octubre de 1925. —E. 
lugeqiero Jefe, B, B^tvei.

iMum. 2533 
ü a b r e t e b a s .—Visto el resultado oo I tu se calibrara con arreglo a las dispo- 

tenido en la subasta de las obras de i alciones de su articulo 14,
acopios de piedra ,m&q4ACáC(a para con • | 
servación del firme de la carretera de j 
Patota a Capaeper*,,kilómetros 3 ai 10, I 

Esta Jefatura ha tenido,» bien adju- j 
dlcar definitivamente el servicio ai úní- i 
co postor que resultó ser D, Antonio Ba- 
laguer Togorps quien se compromete a j 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y ¿ 
en ios plazos designados en el pliego de i 
condiciones particulares y económicas I 
ae esta contrata, por la cantidad de | 
22.186*37 pesetas, siendo el presupues- f 
to de contrata de 22.186'37 pesetas, 
lemenao el adjudicatario que otorgar 
el correspondiente Convenio de contre* 
sa ante esta Jefatura dentro del plato 
de un mes, a contar del de la puolva* 
ción en el Bo l e t ín Oe io ia l  de ésta 
provincia de 1» presente resolución.

Palma 22 de Octubre de 19;».—El 
Ingeniero Jefe, B. Caivet.

Eüm. 2491
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Qonoicloues bajo las cuales pl Ayunta
miento de Soaer adju-icara en públi
ca subasta la consíruación ae un 
puenm de hormigón armAdo, de tre
ce metros de luz, que forma pana 
uei proyecto ae camino vecinal nú
mero 414, titulado desda ta Carretera 

^..ae Pa.ma ai Pterto de áó.mr ^«r.
1.a L* subaík» se celeprará a las 

once aei día treinta ae NoViemore pró
ximo, en a. Salón Gapiiuiar da esta Ca
s* Üonsiatonai, Oajo la presidencia del 
señor Alcaide y con asistencia ael se
ñor Segundo Tea .eme de Aioalde.

2,* La s cundiCíOaes opouómiCás a 
las que ha da bUjeiarse dicna obra, fi
guran fijadas en el pioyeutu dei cammo 
vocmai numero 414, «probado pdr i 
Orden de ocho ae Jumo de mu aove- 
cientos vomudós, y AAfidiá* * 1»» doi 

pliego general apronaio en 1 
Marzo de mil novec en;Gs res.

3.a E tipo o precio qu s ha 

3?. a 4e

e»'»
vir de base a ia subasta, es de 
mil ochocienias detenta y cuatro pese
tas cincuenta y seis .céntimos, según el 
prenupúQBto de la obra y ninga-i pro* 
posición superior a esta cantidad será 
admitida.

4.a La fianza provisional que ha
brán de constituir los íibyadores par,» 

. tomar parte en í» subasta, será de eua- 
troc onsas noventa y tres peAet^s.seten
ta y dos céntimos y ¡a defiatt:v » de no 
vacieutas ochenta y siete pesetas cua
renta y cuatro céntimos, Estas fi anzas 
podrán ser dapodUaa.A* en i» G>ja ge- 
neríd de Depósitos o en sus Sucursales, 
como Igualmente ea ia Depositaría ae 
este Ayuntamiento.

Dicha consignación deberá hacerse 
en metálico, en bonos mudAtipales o 
bien en valores públicos, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe ia 
Ins^uccíón de veintidós M^yo de 
mil novacteuxos vtintittéd y el Real de
creto de dos de Juño de mil novecientos 
veinticuatro,

5.a Este contrato se ha da recibir 
a nesgo y ventora para el rema^nie, 
sin que por ningún cas» puala peü r 
alteración de precio ni au rescisión,

6.a Las cuestiones que pue^ »1 aiw 
citarse seora inteligencia o interpreía- 
ción de este contrato, sarán sometidas 
a Jo b tribunales de este D atrito ju
dicial,

7.a Será obligación ual re»aat^n;-t 
satisfacer todos ios gusto* que ocasione 
el contrato, como son: papel 
para ia ¡tramitación del <$xpoaí¿nia, 
gastoa da la eseritara notariaí, si ésta 
procede, con una CQp«a a mpia par» ei 
Ayuntamiento, csatdbuc/ones directas 
o indirectas, luatrcionas ea los periódi
cos oticiaies y no oficia íes y demás gas
tos que ocurran sm excepc ón alguna.

8.a Los poderes podrán, «ar india- 
tintamente baiianteádos por cu .iquier 
Letrado del I/usire Gomgio ae Aboga
dos de Baleares.

9.a Badil por reproducido en esíu 
pliego de londicipnes ei Rjglam'snto 
dictado para ia contratación de ¿»b 
obras y servicios a cargo de las entida
des munidpaies de dos ue Juno de mu 
novecien-os veinticuatro, y esta subas- 

aicloaeade au articulo 14,
10.a 8a ensíenden Aguaimanie por 

reprodacidaii Us preacr.pcioneB de 1» 
Ley cp catorce de Fdbrpro de mil aove- 
ciaut/s siete, sobre proieaqioü a la ín- 
dustA» nacional, y a las disposiclques g 
cooipidüadnuruB da dicha Ley.

U.a Sera bbhg^bión del rematante, * 
encumpiimieato da io dispuasto p*ir al 
Bía I Decreto da veinte 10 Junio de mu 
lovecíemos dos, re^ izar un contr a o 
coa los obreros que hay^u de ocuparse 
en la bbra, en el que úaorá da que t .í 
precisamente es«ipu¡*do su duración, 
los requisito para su denuncia o sus 
pensión, del númera da hor*8 da tra- 
h*jo, y ai precio dei jornal, y ei cum’ 
pumieam ae todas las obdgacioues 4» 
índole social que imponen jas leyes vi
gentes.

12.** En caso de piesan^r^e dos o 
más proposiciones iguales en el mismo 
ac.,0, se veriucara ¿icitación por pu
jas a la liana durante al téidaino de 
quince mmuíos, entre ios autores ae 
cquaiias proposiciónas, y si armiñado 
dicho plazo subsistiese 1^ -igualdad, ae 
decidirá por med.o ue sorteo 1* aájadí- 
caCióa ae la bUDast».

13,“ Lm proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán exienaidad eu 
papel ae la Ciude 8.a, (una pese.»), o 
eu papet coaiúa reln^grado coa i» 
póliza as i» Ciase currespouaien.e. 
r 14.a üoa iad propGdiüiOnes debuta 
acompañarde ei ras^uarao qud acredi- ' 
te la coaii^úCÁ^u ^1 ¿up.Oj.to prqvidio- ¡ 
nal prevenido ia cédula puísouai dei j 

IpropopLunts. 8 upa misma perada* pr^- , 
sentase au^ O inhd pi.ugOd, 1» COaUiu y ■ 
y ejíeu^U irau y. aupósao podrán ín- | 

Ív iUáIjü md.tiha<401 ju ío «ü cuaiqu.dfa | 
ou eiipS| úoua..«erauao<2d muiumaa en 
¿ojus.

L>.* Do» o. r.cuador que oouBiitay*

depósito provisión» y no pre ante ;ro- 
posición, o 09=:» 30 sea legalmence al 
misíbJe, por no adaptarse ai mode a, 
por exceder del sipo do snb*3, t, ¿or uo 
continuarse en e papel corresponcien- 
te o por otro motivo, aa em ..nderá que 
renuncia al cinco por ciento de ¡a zan- 
tidad depositáJ el cual se le descon- 
t.nra en ei acto a devolverse el : >pó- 
biío, en concepto da derecho de custo
dia.

16.a Caso de que se sospechase ;on- 
fabulacióa entre los proponenteb, se 
instruirá expad ante administrativo re- 
teaiendo ios depós tos ae Us perdonas 
a quienes alcancé, saspeudiendo in ad- 
juiicacián de i» suoSi en ’ste ex- 
padtente se confi mar * ia  so pveha, ae 
pasará el asunto a ios tribuíiuldá de 
justicia,

17 .a La sabasla no tendrá efecto 
ni valor alguno, mientras no sea de
finitivamente adjudicada por la Comi
sión mauícipal permanente.

18 .a L»a cuestiones que surjan res
pecto ai cumplimiento de este contrato 
serán resueltas por la via administra- 
slva exciUBivamente.

19 .a Las cuesaones que le susciten 
en^re ei contrat y su> empleados 
con motivo de U obra que aebe real!- 
lar hquéi, se ventilarán anta tribunal 
que compete, hiendo a aquélus comple
tamente extrallo el Ayuntam emo.

20.a El contratista deberá residir 
en esta ciudad o en su defecto tener 
persona en elia, con poder bastante, 
que le represente, en ten i éa ose si^m- 
, . e quo uquéi es reapoalible de todos 
los actos de su apoderado y cnaiquidea 
no ificacióa hecha éste, *0 «.tenderá 
como si lo fuera a su principal, sin que 
pueda, en ningún caso, exigirse de 
ninguno de aus jeberos cualquiera sea 
el pretexto qu j alegue.

21,a Hacha la a-Julieacióu prov - 
sionai, se devolvcian ; -ú acto las 
cu mias pare,onaitid cgriespond entes a 
iaspróposicioneB no ^cepí^das, como 
también ios rasguar os ae loa Qdpúsi- 
tos correspondien do M i^s mismág.

22.a El re instante quila obigado a 
empezar las obras a que se refieren 
eátuá condiciones ¿aa luego sumo se lo 
oraana el eañor Alcaide, o, en su defec- 
*0, dentro de ios diez dias digaieuteB a 
la adjudicación defíau v» y dejarlas 
terminadas en ei piase as cuatro mi* 
ses.

Salvo los casos de fusrzü m^yor pre
vistos por la Ley de obras públicas y 
demás disposicionea vigeu es y .olo ea 
los consiieradoB especiales, podran so
licitarse prorroga pa;» ser¿n\uar las 
obras a que se contraen estad condicio
nes.

23 .a Tarminalo^ei contr • o y previo 
informe técnico, ei con ralis*» retira
rá su depósito después de acuer^ to
mado por la Comisión permañdnie de 
este Ayuniamiento.

Sclier catorce de Octuore de mu no
vecientos velaticmcq, — E. Alcáldé, José 
Ferrar.—P. A. ae 1» O. P. — Hauiarmo 
Marqués, Secretario.

Modelo de^proposición
D,.,,.vecino de«i..1cc^ dimciiio en 

la casa numero.....ue A* c»ue de...,, 
provisto de 1» céauia ^eTscuai que eA" 
niDd, enterado del pliego ia condicio
nes y presupuesio para ia coastrucción 
del puente del cam ao vacinal, número 
414, cuyo proyecto fué 
Bt 41 Orden 4d 8 da J an.o 

ob ; .,a per
1922, me

comprometo a so mar mi c^rgo ta 
coastracción del mismo, por la embudad 
da.,...pesetas..... cénamos ion le.ras), 
suj a^adojaa tsiji un toaa al pllvgq ae 
con aciones faoaiíaitvaa y acbuómiüAs 
as J3>a bUbasSa.

óouer, facha (en letras) y firma del 
propoueaie.

Núm, 2492
AYUNTAMIENTO DE BUÑÜLa
Remidas las cadii.Aa , municlpaleé 

coiTesponiteneds ai éjer , -j io  económico 
de 1924*25 y ex»tf a idas por est* Uo- 
m sipa municipal . ^rmaueni s, en se= 
bioc ■ ibradn ei ai» 7 de. autu>i, 
x a- cx^ uestwa ai púoaco en 1« decraí»- 
n* ae esta Ayuuíamieuew por «MpacÍQ 
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pado ds guanea dks hibtleá a cantaf í 
desde el s guíenle al qu^ se inserte el 
presente anuncio en e B O de 
proviLCfc, a efeoos de reclamación, 
duran'e cu^o n’agn y lo» o^ho días si 
gu-entes, aodrán formu'ar^ loa repa
ros y observaciones que se consideren 
pertíDbn’cp, y iranHCurr’do que sea no 
Será aterdlis ninguna,

Buño * a 20 O ubre 19'26, — E A * 
naíde, L rerz - H ?o r Jum Nogn- 
B»crft*r o

Nóm, 2496
AYUNTAMIENTO ÜE MAN ACOR
Rendida u > . ■ uoicips'e» co-

rrespondíen 6^ ai ej rcf< lo ecoLÓm’.co 
de 1924-26 p^r?n *ueceráB ►xpuesr»» a 
público -nlaSecreur d< e- e Ayun 
tamien o por término 4 quince ó '-n  
hábiles, contados desde el sguieníe 5 
que se insene al pr^eente en al B, O. 
de es a prov ncifa, durante cuyo plazo 
y ?O4 ocho di*s siguientes podrán ios 
habitantes d« en e érmiioo municipal 
formular o n r ,p ro- y vac ones 
que se es iroen roño o

M^nacor 21 Octubre 1925.— El Alc^i. 
de, J.Oíver, El S^ci enano. S Rare- 
Mó Trias.

Núm. 2497 
ALCALDIA DE PETRA 

Terminado y apruba ’o el apéndice 
al amillaramienio üe ia riquez» rúst» 
cay peeuar» de esta j obacóo que : 
ha de aerv r de ba«e pa’ra el reparti
miento de ia contribución territorial 
pa a el a ü o  económico At; 1926-27 queda 
expuet-to en ¡ft 8 erraría dei Ayun a- 
mlsnio por espacio quince i*s a 
efecíos oe re- iamacióm,

P«tra 21 O ubre d 1925 -E. Alcai
de wccidtnia , Lorenzo B h»ch.

Núnr. 25,01 
a y u n t a mie n t o d e FORNALUTX 

ForíD- o í - ■ ¡í >péi- -. •■ ■ v- Amiuura" 
miento de la riqueza*rústica y pecuaria 
de este término y la, re ación general 
del recuento de g n e?U tx sien e en 
el mitmo par? el próx « o ,-Bo de 1926
1927. é igu»amento ■ ter»c oues de 
altas y b jas en el Rcg?atro Fiscal « e 
Edific os y So bres; atarán expulsión 
al público á efectos de re: limación eo 
la SscreUris de ;te Ayu samíento du
rante el piazo de 15 dii^s ó contar dei 
siguiente al de a -a# rc.uii Jei pres o
te anuncio en el B, O. de esta pro
vincia.

Fornaiutx 20 de Octubre de 1925.— 
Ei Alcaloe, José Pulg.—P. A. de iu 
O. M. P,—B&rnarao M»yo¡, Secretario.

Núm. 2502
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminado por 1 Junta genera1 e; 

Bepartimion o de uiÍUü»aes en sus dos 
partes personal y real par* el actual 
ejercicio de 1925 26, formado con arre
glo al vigente Estatuto municipal, 
permanecerá expuesto ai público en la 
Becretbrla de esto Ayuu ^mten o por 
espac o de quince dlae, cornados desde 
el siguiente al de I» inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo y tres ains más, serán 
admitidas »as recantaciones que se pro 
duzcan con arreglo ti ar^icu.o 610 del 
Citado EsiatUiO mun’cipal.

Esporias 20 O ’/ ubre de 19~5. —El Al
calde, Miguei Llinás,

Núm, 1569
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de ios operar^ot, carros y joiuaUe 
que han devengado en ¡os días de di
cha semen-, en ík s obras pública» 
municipales de con trucción del nue 
yo cammo de San Salva ot.
Semana dei 1° ce Jumo ai 7 uei mis- 

mog~B*riolone C.pú Pere o, por 5 
jornales 22*50 ryBst»d.-J me M.ieu 
Capen*, P * * iu‘ Qtt ‘,no 4400 ‘a'“ 
Francisco Es--rP^untif, pare^ador, 
por 4 jora» e« 28*00 m.-Bruno Ga.»Ut 
Esiraueb, parwa->uur, po» 4 iu, 2b 00 id, 
—-M. guei Bortón Marti, barienero, uor 
5 iú 27‘d ü  id.—Ju m M * - 0 0» dente), 
por 5 »d, XÍ'bO W. -francisco Barcmó 

BWmiWa, bor 5 !d. ^‘OO M.-Pedfo 
Matmó Mooserra*, por 2 íd, 9‘uO id.— 
Domingo Andreu Maimó, por 5 id, 
2P75 id.—Bartolomé Barceló Obrador, 
por 4 id, 17'00 id.—Antonio Barceló 
Benn»jar, por 5 id, SUSO id,—Bartolo
mé B ii meils B»nu8, por 4 id, 17 40 id 
—Jslme Barceló Aiou,por5id. 22‘50 
id — Jaime G*brer R*dó, barrenero, 
orí d. 10*00 id. —Vicente Amengual

T uler, por 4 id, 18 00 ’d. — Pedro Mal- 
nó Aiou, pur 5 Id, 21'26. —M guel Su- 
ñ M‘*s, ,001 5 id, 17*50 id, Miguel 
Ma- EMtelrícb, por 4 id. 14'00 td,—Ni- 
lOias Barce'ó Bu-rceló, por 1 id. 3'50 id, 
— Francisco Maimó C*ldentey, por 1 id 
4 50 id.—Touxl 390 15 pesetas.

Son trecient ^s noventa pesetas quin
ce cé o «irnos.

Feian tx 10 d.9 Junio de 1925.— Er- 
m - ño Hamue . ” V.® B*—El Alcalde, 
Migue# Buidoy,

Num. 2499
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Lot aténd ces de am llaramiento de 
■. r quezr Rústica y P 'curia, recuento 
g^uaduri», y Padrón Edificios y So a* 
res, estarán expuestos al púb ico a efec
tos q o  reclamación desde el día prime
ro al quince del próx mo Noviembre en 
¡a SacretH-ri* datl Ayuntamiento.

Liubi 20 Octubre de 1925,—El Alcai
de, Amonio Gdlabert,

Num'. 2536
PARQUE DE ¡INTENDENCIA 

DBMaHÓN
An u n c io .-Por el presente hace sa

ber este Parque que procederá a la »d- 
qu alción por gestión directa, de los ar 
¡culos de inmadía o f onsumo, necee*

* os ai m s u jo  durante el rnsB de No* 
vembre próx mo, y que a contlona- 
t da se mencionan, cu^vo acto tendrá 
lugar el di* 12 del mismo a las once 
horas de la mañana eil el local qu« 

upa eí mencionado Parque de laten- 
encía Sama Ana n.® 2.
Los V-oledores presenta rán su» ofer- 

tv en papel común con muestras de 
¡as art <u os susceptib es de elio; jus 
uticaráu su personalidad y exhibirán 
e u tuno recibo de la contribución ¡o- 
dussriai a que la coatratac.óa se refie
re, y loe qu» aparezcan como apodera
dos, e poder notarial otorgado * su 
favor.

Loa pliegos da condiciones, aui como 
la cantidad que se calcula nect98erla, 
estará de manifiesto en este Parque, 
8»n$* Ana u.° 2, ios días laborables de 
once a trece.

Artículos que se citan
Sai, leña par» hornos cortada y ra- 

j da, acui e O.: Vacuum y grasa co^' 
sisiente.

M^hon 22 de Octubre de 1925. —El 
Jefa del Detall, N. N. -V.® BEl Di
rector, Fernando B*uzá.

Nüm, 2535
D. Miguel Mir y Rosselló, Arrendata

rio de i* recaudas ón de Contribucio
nes e Impuestos de 1* Provincia de 
B Jeares.
EUgo saber: Que la recaudación vo 

¡untaría de ¡as cuotas de Contribución 
Territorial, Edificios y Solares, ludus 
ir;*! y de O»rrutijes de Lujo, e Impues
to de Casinos o Circuios de recreo, co
rrespondientes *i 2.® trimestre del ac- 
cual cño de 1925*26 tendrá lugar en los 
pueblos de eme provínola, durante loi 
o ía s laborables que transcurran del uno 
*1 25 del entrante mes de Noviembre, 
verificándose ei cobro eu cada distrito 
municipal por los recaudadores auxi- 
Uares debidamente nombrados, y de 
couform.dad con lo que dispone el arti- 
cu.o 35 ae la vigen.e Instrucción de 26 
a» Abril de 1900, a saber:

Distritos Municipales
Par ido ue PAlma. —Palma del 1 al 

25 -AigA'da dei 5 at 9, — Andraitx del 
9 ti 15. B»ñA bufar dias 8 y 9.—Ba
ña ♦ oei 20 ai 22, - Calviá del 4 al 6.—- 
Doyá dias 2 y 3.— Escorias del 10 al 
1 á,—E^íHllench» dias 16 y 16.—Forna
iutx dies 4 y 5. L uehmayor del 10 al 
16. -MiwrwU» del 2 ai 6.—Puigpnflenl 

días 1 y 2.— 8*nU Eureota dUa 18 y 
19,-8406 ; M*ri* del 1 a 4.—Sól'er de- 
6 al 15 — Validemos* días 17 y 18.

Partido de Inca,—Aleró del 11 *115. 
—Alcudia del 6 al 7.—Blnisalem del 1 
al 4.—Búger días 14 y 15.—Oampanet 
del 16 al 19.—Oostltx días 9y 10.— Ei- 
corea el día 20.—Inca del 1 al 6. -L o
seta día» 6 y 7.—L ubi del 7 al 9.—Ma
ría del 5 al 7,—Muro del 3 *1 5.—Po- 
llene* del 9 al 12.«La Puebla del 11 al 
13.—Baacelias del 5 al 8. —S*nta Mar
garita del 9 al 12.—Selva del 21 al 26 
—Sineu dei 9 al 12,

Partido de Manacor.— Artá del 6 al 
9.— Campos del 9 ai 12.—Oapdeper» 
del 2 al 4. -Felanltx del 16 al 21.—Ma
nacor del 16 al 25.—Montulrl del 9 al 
12,—Petra del 3 al 7.—Porreras del 
19 al 22.—San Juan del 16 al 18,—San- 
tañy del 3 ai 6,—San Lorenzo del 9 al 
1L—Son Servara del 10 al 12. -Villa- 
franca del 23 al 26,

Partido de Menorca.—Alayor del 16 
*1 19.—O udadeia del 6 *1 10. -Forre- 
rías días 1 y 2.—Mahón del 7 al 11, — 
Mercadal de! 1 al 3, -San Luis días 12 
y 13, —Villa O*rioa días 14 y 16.

Partido de Ibiza.— Fórmente:* días 
1 y 2. —Ib'-z» del 8 al 7,—San Aatonto 
Abad dei 8 al 10,—San Jo^é dei 11 al 
13.—San Juan B*u ísta del 14 al 16,— 
Santa Buiaila del 17 al 20.

Igualmente se hace saber para cono
cimiento de los señores contribuyentes 
de osla Capital, que durante los días 
aborab.es que transcurran del 1 al 20 

y horas de 8 * 12, se verificará el co
bro a domicilio por loa cobradores auxi
liares al efecto nombrados; durante los 
expresados dias de cobro a domicilio, y 
de 12 a 14, podrán también verificar el 
p<»go de sus cuotas en las oficinas de la 
recaudKCióo, establecidas en la calle de 
T-iatro B*-ear n,° 19 bajos,

Los señores conniouyentea de las 
Afueras de la Capital, podrán verificar 
ei pago de su» cuo.as durante los iod.- 
cados días desde las 8 a las 14, en la 
expresada oflnna recauda oria.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 le la luatruocióa dv 
26 le Abril de 1900.

Pnima 22 de O; ubre de 1^25 —E 
Arrendatario, Herederos de D, Banoio* 
té M r.— P. P. M guai Mir.

Num. 2512 
CONTRIBUCION RUSTICA

Afto trimestral de 1924 y 1924*25 
Don Jaime Ignacio Saiom Vihalonge, 

Recaudador ejecutivo de la J.® Zon» 
de Palm* de la que son Arrendatarios 
los Herederos de Don Bartolomé M r 
Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y año arriba expresado, 
se ha dictado con fecha 22 Octubre 1925 

i la siguiente
Providencia.—No hablando satisfe

cho los deudores que se es presarán sus 
respectivos descubiertos que tienen con 
la ¡Hacienda, ni podido realizarse ¡os mis
mos por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la 
enagen*clón en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a los expre
sados deudores, cuyo acto se verificará 
b»jo mi presidencia el di* 14 da No
viembre de 19z5 y hora de las once 
siendo posturas admisibles en las su 
bastas las que cubran el principal re
cargos y costas, que los demás gastos 
suaesivos a la subasta serán de cargo 
del rematante incluso la escritora m* 
tris caso que 1* postura no alcance * 
cubrirlos.

Notifiquese est* providencia * loe 
deudores, y al ecreedor o acreedores 
hipotecarlos en su c»ao; y anúacíese ai 
público por medio de edictos en las Ga
sas Gonsistorialee, y demás sitios acos
tumbrados en esta localidad.

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co 

Ínoclmiento de los de desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará en el local calle del Tea
tro Balear número 19 bajos y que se 
establecen las siguientes condiciones en 

cumn1>mUnto en lo iiepudafó én el zr. 
ticulo 95 de )a Instrucción de 26 di 
Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y < 
cuya enagenación se ha de preceder, 
son los comprendidos en la siguiente 
relación:

Contribuyentest bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D.® Margarita Palmer Verdera en 
usufrum y el de sus hijos en propiedad, 
José, María, Podro, Sebastián, Luis, 
Margarita, Antonio y Bartolomé Roes 
Palmer,

Una porción de tierra procedente de 
la Coma Génova del término monicipal 
de Palma

Linda al Norte con porción de tlerr» 
de María Roca Nadal, por Sur con la 
de Jesé Roca, por Este con Son Ferrle. 
ret y Oeste con la porción de Pedro 
Juan Nadal,

Con ua censo de 16 libras 16 eueldoi 
pagaderos en 8 Septiembre de cada 
afio el cual censo grava otra finca a 
nombre de Don Mariano Gual de To« 
gores, valor para la subasta 50 pesetat

O ra: Don José Boca Nadal,—Una 
porc óü de tierra sita en el lugar lla
mada La Coma Genova término de Pal» 
ma,

Linda al Norte con porción de Bebas* 
tián Roe» Nadal, al Sur con l* de Ca* 
tallna Roca, al Este con Son Ferreret y 
Oeste tierras de Pedr~ Juan Nadal,

Conoblígada al mismo canso que la 
anterior, valor para la sabasta 5d pe
seta .

Por la p regente se notifica al dueño 
del censo la providencia de subasta que 
se Inserta en el presente Edicto o sea 1 
Don Mariano Gual deTogores o a quien 
pudiera Interesar,

2 .® Que ios deudores o sus causal 
h*blen.es, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueda librar las flacas 
hasta el momento de celebrarse la su- 
bassa, pagado el pr ncipal, recargos o 
dietas, costas y demás gastos del pro
cedimiento,

3 ® Que los títulos de propiedad de, 
os lumuebleB están de mauiflesio en 
«sta oficina basta ei día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitadores 
idbdrán conformarse con ellos y no 
dülráu derecho a exigir ningunos 1 
jtcos,

4.® Que será requisito índispensa' 
ole para tomar parte en la subasta 
que os lícitadores depositen previa* 
mente en la mesa de la presidencia ei 
5 por 100 dei va.or liquido de los ble' 
oes que mienten rematar,

ó.6 Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre I 
ai importe del depósito constituido f 
precio da la adjudicación; y

6.® Que si hacha ésta no pudiera 
ultimarse i» venta por negarse el ad* 
judicatano a la entrega del precio del 
remate, se decretara 1* pérdida del 
depósito, que ingreiará en 1* Caja Ge* 
neral de Depósitos,

Palma a 22 de Ocmbre de 1925.—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Sa* 
lom,—V,® B.®—El Arrendatario, Hete* 
deros de D, Bartolomé Mir,—P, P. Mi* 
guel Mir,
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Num. 2537
LA PALMA DE MALLORCA

Gompañia Mallorquína de Electricidad
De acuerdo con la baseS.® de las efl* 

crlturas de emisión de obligaciones dsl 
24 Jumo de 1916 y 31 Diciembre ds 
1917 ae pone en conocimiento de ¡°s 
señorea Tenedores que el día l.° de No* 
viembre pióx.mo a Ua once horas ds 
la mañana, en el local de las oficinas 
de la expresada sociedad (Plaza Euse* 
ble Estad* número 2) se efectuará 
debido sorteo al efecto de amortizar ¡M 
obiigacionea que sa expresan en 
cláusula 7,® de ¡as referidas escrito^ 
de canelón.

Lo que se publica & los efectos con* 
eigulentes en Palma a 23 de Octubre ds 
1925.—La Gompafila.

- ■ -- —

PALMA.—Esnuxu/ -Tipo g r íf ió *
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